
  

Guayaquil, abril 12 del 2016 

Señores Accionistas: 
CORPORACION FARMACEUTICA MEDISUMI S.A 
Ciudad. 

Estimados Señoras: 

En complimerto a lo dispuesto en la Ley de Compañías y la Resolcrión de la 
Supennterdentca de Compañías, referente a las obligaciones de las Comisanos, en amé 
calidad de Comisana Principal de CORPORACION FARMACEUTICA MEDISIME 5,5, 
presento mi mforme y opinión sobre la razonabilidad y suficienezz de le información 
presentada pos la Adowistración, en relación con la situación fivantriera y resultado ce 
operaciones de la Compañía por el año termunado el 31 de dinembre de 2015 

Responsabihidad de los Administradores de la Compañía por la preparación y 
presentación de los Estados Financieros 

De conformidad con Marmas intermacmnales de información Hinandea, es 
responsabilidad de los adrunsstradores de la Compañía, así como el diseño, la 
implementación, y el mantenimiento de controles internos relevantes para la preparación 
y presentación de los estados financieros por el año termunado el 31 de diciembre de 
2015. 

Responsabilidad te la Comisaria Principal 

Má responsabilidad es expresar una epinión sabre tos estados financieros de la compañía, 
hasaria en la revisión efectuada y, sobre el compiirriento por parte de la adminisiración, 
de las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como de las resoluciones de 
Junta General de Acrionistas y de las recomendaciones y autorzaciones del Disectoria. 

    

Esta revisión fue efectuada sigulendo los Ineamientos de las normas intemacionales de 
auditoría, Incluyendo en consecuencia, pruebas Selectivas de los registros contables, 
exidencia que soporta los importes y revelaciones Incluidos en los estados financieros, 
adecuaóa “aplicación de las Normas Intemacionales de Información Finandera, 
evaluación del control íntemo de la compañía y otros procedimientos de revisión 
considerados necesarios de acuerdo von las circunstancias, 

Para esto propósito, he obtenido de fos Administradores, Información de las operaciones, 
regetros contables y documentación Sustentatoría de las transacciones revisadas sobre 
hosts selectivas, Adiciosialmente, he revisado el estado de situación financiera al 31 de 
diciembre de 2015 y el correspondiente estado de resultado integral, así como los libros 
souales de la compañía y, entre ellos, las actas de Juntas de Accionistas y Drectorio, 

Considera que los resultados de la sevsión proveen bases apropiadas para expresar má 
opinión.  



  

  

Opinión sobre cumplimiento 

En qu opinión, las estados financieros mencionados, presentan 1zonabiemente, en 
todos los aspectos matenales, lo situación financiera de CORPORACION 
FARMACEUTICA MEDISUMI S.A, al 31 de diciembre de 2015 y el resultado de sus 
operaciones por el año terminado en esa fecha, de acuerdo con tas Mamas 
ntemacionales de Información Financiera. 

Adicionalmente, he podido verificar que los administradores han cumplido con las 
dispostaories e mstrucciones de la Junta General de Accionistas y del Directorio; y, que 
dos ibros socales de la compañía están adecuadamente manejados. 

Opinión sobre el control interno 

Con hase en los resultacios de la revision efectuada, considero que la adirunstración de 
la compañía ha determunado adecuados pracedrmentos de control interno, lo cual 
contribuye a gestionar mfonnacén francera conta y promueve el manejo finanaero 
y ddmumstrativo eficiente de $us recursos, 

Informe sobre cumplimiento a Ley Laboral 

En cumplumento a lo dispuesto al Código de Trabago, infurmo que durante el ejercicio 
2015, ta compañia cumplló con sus obligaciones patronales. 

Jaforme sobre cumplisalento a Ley de Compañías y SR. 

Es Importante señalar que en ral calidad de comisaria pandas! de la compañía, he dado 
sumplimuento con todas las dispostcrones constantes en la Ley de Compañías, 

La Compañía, cumplió corno Agente de retencion y Percepción de Impuesto a Ja renta y 
del valor agregado, asi también como con todos los requerltmentos Informativos exugidos 
por la entidad reguladora de impuestos en el Ecuador, Servia de Rentas Internas, 

En base ala revimón y atras pruebas efectuadas, no ha legado a mr conocirmento ningún 
asunto con respecio a los procedimmentos de control Íntermo, cumplimiento de 
presentacionas de garantias por parte de los adramistradores, omisión de amentos en el 
orden del día de las Juntas Generales, propuestas de renovación de los administradoras 
y denuncias sobre la gestión de los admunistradores, que me hicteren ponsar que deban 
Ser formados a ustedes 

  

COMISARIA 

  

 


